
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

       

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, abril veintiuno de dos mil veintitrés  

        
PROCESO:         Ejecutivo- Ejecutivo de alimentos 

EJECUTANTE:    Johan Sneider Rodriguez Osorno 

DEMANDADA:    Carlos Arturo Montoya Ochoa y 

Olga Beatriz Jiménez Riaño 

RADICADO: 05001-31-10-011-2023-00187-00 

conexo al proceso 05001-31-10-011-2013-00626-00 

INSTANCIA:      Única 

PROVIDENCIA: Interlocutorio N° 300 

TEMAS Y SUBTEMAS: Demanda cumple requisitos 

formales 

DECISIÓN:         Libra mandamiento de pago 
      
 

                              El abogado Johan Sneider Rodriguez Osorno, 

instaura demanda ejecutiva por honorarios en contra de los señores 
Carlos Arturo Montoya Ochoa y Olga Beatriz Jiménez Riaño, la 

cual agrupa los requisitos exigidos en el artículo 82, 84, 89 y 90 CGP, 
razón por la cual se ordenará su admisión y darle el trámite de rigor. 

 

 RITUACIÓN DEL LIBELO  
 

 
                               Por resultar a cargo del demandado una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar una cantidad de dinero - 
para su hija-, pues adeuda a este la suma de 5.241.120 pesos, 

correspondiente a los honorarios dejadas de cancelar por los 
ejecutados, más los intereses legales del 0.5% mensual desde que la 

obligación se hizo exigible y hasta la cancelación total de la deuda. 
  

                               Por lo tanto y en aplicación a lo estatuido en los 
artículos 430 e inciso 2° del artículo 431 CGP, se librará mandamiento 

de pago ejecutivo a favor del abogado Johan Sneider Rodriguez 
Osorno, por la suma de 5.241.120 pesos, más los intereses legales 

del 0.5% mensual. 

 
 De otro lado y conforme a lo previsto en el inciso 

2º del artículo 431 del CGP, la orden de pago comprenderá además de 
las sumas vencidas.  

                               La notificación del contenido del presente auto a 
los ejecutados Carlos Arturo Montoya Ochoa y Olga Beatriz 

Jiménez Riaño, la realizará la parte ejecutante conforme a los 
parámetros establecidos en los artículos 289 y siguientes del CGP, 



 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

informándole que dispone de cinco (05) días para pagar o diez (10) 

días para proponer excepciones. Artículo 431 CGP. 
 

Por lo expuesto, EL JUZGADO ONCE DE 

FAMILIA ORAL DE MEDELLÍN, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE 
PAGO EJECUTIVO contra de los señores Carlos Arturo Montoya 

Ochoa y Olga Beatriz Jiménez Riaño, por valor de $ 5.241.120 
pesos, más los intereses legales del 0.5% mensual, desde que la 

obligación se hizo exigible y hasta la cancelación total de la deuda, a 
favor del doctor Johan Sneider Rodriguez Osorno. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a los 

ejecutados, señores Carlos Arturo Montoya Ochoa y Olga Beatriz 
Jiménez Riaño.  

 

 TERCERO: El ejecutante actúa en nombre 
propio.  

 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

 
 

MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 
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